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Información de la Villa de Bilbao XCII  2014
La solicitud de la 

 tarjeta OTA Residente 
ahora puede 

tramitarse on-line 
 

A partir de 2015,  
ya no será necesario 

llevar el distintivo OTA 
en el vehículoEditado por el Ayuntamiento de Bilbao

La OTA llega a Miribilla,  
San Adrián, Zabala, Bilbao 
La Vieja y San Francisco
El sistema de estacionamiento regulado empezará a funcionar en enero de 2015 como 
sector verde, dando respuesta a una demanda del vecindario

A partir de enero de 2015, cinco 
barrios del distrito de Ibaiondo se 
convertirán en la Zona OTA 12 de 

Bilbao: Miribilla, San Adrián, Zabala, Bil-
bao La Vieja y San Francisco.

El establecimiento de esta nueva zona 
OTA era una demanda del vecindario, 
expresada tanto individualmente como a 
través de asociaciones, y cuya necesidad 
se ha corroborado con un estudio realiza-
do por el Ayuntamiento en estos barrios.

Las personas que viven en esta nueva 
zona de OTA, donde habrá un único sec-
tor verde, pueden solicitar su tarjeta de 
residentes, lo que permitirá estacionar sin 
limitación de tiempo dentro de la misma. 
Para las personas visitantes, el período 
máximo de estacionamiento, previo abo-
no de la tarifa que corresponda, será de 

cinco horas. Finalizado ese período, de-
berán salir de la zona, a la que no podrán 
regresar hasta transcurridas tres horas.

Dentro de los barrios de San Francisco y 
Bilbao La Vieja existían pequeñas áreas 
próximas a la Ría que ya estaban inte-
gradas en el sistema OTA y que se man-
tendrán sin variación. Por otra parte, la 
zona OTA también se extenderá desde 
la parte inicial de Zamácola hasta el cru-
ce con Askatasuna.

Nueva txartela virtual OTA

A partir de 2015 el Ayuntamiento mo-
derniza la gestión de las tarjetas OTA 
para residentes y simplifica los trámites, 
al poner en marcha la “txartela virtual” 
en sustitución del distintivo en papel o 
tarjeta OTA Residente.

¿Quién puede obtener la tarjeta OTA de residente?

Requisitos generales:

✔	 La persona residente deberá estar empadronada en Bilbao, en el 
mismo domicilio para el que solicita la Tarjeta.

✔	 El domicilio en el que de hecho viva debe coincidir con el de su 
empadronamiento y con el que figure en el NIF ó NIE, en su Permiso de 
Conducción en vigor y en el Permiso de Circulación de su vehículo. 

✔	 El vehículo del que es titular será un turismo o asimilado y debe 
estar al corriente del pago del Impuesto sobre Vehículos y no debe 
tener pendientes sanciones por infracción a la normativa de tráfico u 
Ordenanza de estacionamiento regulado OTA en Bilbao.

✔	 El vehículo con Tarjeta OTA no puede estar adscrito a una plaza de un 
Aparcamiento de Residentes Municipal.

✔	 Sólo se concederá 1 Tarjeta por residente y 2 por domicilio.

Requisitos específicos:

✔	 Puede concederse tarjeta/autorización para un segundo vehículo del 
residente, siempre que el vehículo sea utilizado por su cónyuge, pareja 
de hecho debidamente inscrita o su hija o hijo, que residan en el mismo 
domicilio, que tengan Permiso de Conducción en vigor y que éste no esté 
adscrito a otra tarjeta y cumpliendo el resto de requisitos generales. 

✔	 La persona residente puede tener el vehículo en propiedad o, si no tie-
ne vehículo alguno a su nombre, puede tenerlo en régimen de arren-
damiento financiero (leasing o renting) o cedido por su empresa 
(ya sea propiedad de ésta o en arrendamiento financiero), siempre que 
figure como persona conductora habitual en el seguro. 

La información completa debe consultarse en la Ordenanza de Tráfico 
y Aparcamiento (OTA). Para cualquier consulta, diríjase al teléfono de 
Economía y Hacienda: 94 423 19 00

Hasta ahora, se entregaba un distintivo 
o tarjeta OTA Residente que era preciso 
colocar en el parabrisas del vehículo para 
identificarlo. Desde 2015 este distintivo 
no va a ser necesario.
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ZABALA

SAN FRANCISCO

Zona OTA 12 Ibaiondo

Documentación a aportar

✔	 Formulario de Solicitud E2 Autorización OTA para Residentes,  
junto con la siguiente documentación:

• NIF o NIE vigente.

• Permiso de Conducción en vigor válido en territorio comunitario.

• y para la tramitación presencial también se aportarán Permiso de Cir-
culación y Ficha de Inspección Técnica del vehículo.

Para los supuestos específicos antes mencionados (segundo vehículo, vehículo 
de empresa, etc.) se incluirá documentación complementaria y su detalle lo 
puede consultar en el teléfono: 94 423 19 00 o en www.bilbao.net/eudala

¿Cuánto cuesta?

Para las tarjetas solicitadas en el período de implantación hasta el 31 de 
marzo, la cuota será 33,83€. Para solicitudes posteriores, la cuota anual 
(45,10€) se prorrateará por trimestres naturales.

Las personas residentes que, previa 
solicitud, obtienen la autorización de 
estacionamiento OTA para su vehículo, 
cuentan ya con “txartela virtual” para es-
tacionarlo en su zona de residencia. A 
partir de ahí, el personal de OTA realiza 
las comprobaciones consultando la base 
de datos de vehículos autorizados. 

La nueva “txartela virtual” permite ahora 
a los residentes solicitar on-line la auto-
rización de aparcamiento, sin necesidad 
de desplazamientos y en cualquier mo-
mento, y recibir la confirmación a través 
de un correo electrónico o vía sms en su 
teléfono móvil. 

Si la solicitud se tramita de forma presen-
cial en las oficinas de Economía y Hacien-
da, el justificante de la autorización se reci-
be en la misma oficina municipal.

La aplicación de este nuevo sistema 
supone un avance en la realización de 
los trámites on-line con el Ayuntamien-
to, de tal manera que todo el proceso 
de solicitud y autorización de la txartela 
OTA Residente puede hacerse vía web, 
sin tener que desplazarse a las oficinas 
municipales.

¿Dónde puedo presentar mi solicitud?

On-line en www.bilbao.net:

Puede solicitar la tarjeta OTA Residente, acompañando la documentación, y en 24 horas recibirá la 
confirmación de que su autorización ha sido concedida. 

• Para mayor comodidad, se ha creado un acceso directo a la tramitación, situado en el apartado de 
la Agenda de la página principal de www.bilbao.net, denominado: “Nueva Zona OTA 12 Ibaiondo. 
Solicitud on-line autorización para Residentes”.

De forma presencial:

• En la Oficina de Atención Ciudadana.  
Plaza Ernesto Erkoreka 12, planta baja, Bilbao. Horario: de lunes a viernes de 8:30 h. a 14:00 h. 

• En las Oficinas Municipales de Distrito.
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MIRIBILLA

BILBAO LA VIEJA

SAN ADRIÁN
Comience ahora el 
trámite on-line,  
a través de 
este código QR

Horario de  
funcionamiento de OTA
DÍAs lAborAbles:
De lunes a Viernes:  
de 9.00 a 13.30 y de 15.00 a 20.00h

sábados: no hay oTA

Agosto por la tarde: no hay oTA



Papel ecológico  
libre de cloro


